
rial -

Año 1885. Domingo 8 de Febrero. Número 23.er tri.

‘otaría

Un núinoro. 0*25

PARTE OFICIAL. JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
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dad en su importante salud.

(De la Gacela núm. 57.)

GOBIERNO CIVIL

Circular.

>

di

vina alforja en medianocentro y

uso.

En su

los Sres.

Por
Por
Por

El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin nove-
Formalizada la cuenta general 

por obligaciones de primera ense
ñanza correspondiente al ejercicio 
económico y período de ampliación 
del año de 1882 al 1883, en con
formidad con lo preceptuado en el 
art. 28 de la Real órden de 8 de 
Noviembre de 1882, como resulta
do de los sobrantes ingresados por 
los Sres. Habilitados se conservan 
en depósito en la Caja las cantida
des y por los conceptos que apare
cen en la adjunta relación, las 
cuales se abonarán, si procedieren 
del personal y hubieren dejado de 
pagarse por fallecimiento, ausen
cia ú otros motivos análogos, al 
que justifique tener derecho á pe
dirlas por medio de resolución 
dictada por el Ayuntamiento del 
pueblo respectivo, quedando á 
disposición de los municipios las 
cantidades que no procedieren de 
haberes personales, á los cuales 
les serán entregadas en virtud de 
libramiento de esta Junta de Ins
trucción pública expedido por la 
Presidencia con arreglo á lo pres
crito en el párrafo 4.° del art. 8 de 
la Real órden de 15 de Junio de 
1882.

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial para conocimiento de los 
interesados y á fin de que en el 
término de un mes formulen sus 
reclamaciones acompañadas délos 
oportunos justificantes.

Burgos 30 de Enero de 1885,— 
El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar.=P. A. D. L. J.=E1 Secre
tario, Marcelino Bonifaz Fernan
dez Baeza.

la tar- 
o nocí- 
s pro. 
strito, 
poní 
ara ei 
inser.

Relación de las cantidades que existen en esta Caja por reintegro hecho 

de los Habilitados por los conceptos que se indican, correspondientes al 
ejercicio económico de 1882-83.
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Según me participa el Alcalde 

de Arcos, se ha fugado de la 

casa de Victor López Espiga, de 

aquella vecindad, el jóven Vicente 

Maeso, de 17 años de edad; viste 

chaqueta de pana de color botella, 

chaleco id., pantalón pardo, borce

guíes, y medias de color gris, lleva 

una manta con un remiendo en el

4 
5
))
3
3
»
2
2
4
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PARA LA CAPITAL.

un año.... 17*50 pesetas.
seis meses. 9*10
tres id......... 4*9(1

consecuencia encargo á 

Alcaldes, Guardia civil 

y demás dependientes de mi auto

ridad procedan á su busca y de

tención, y caso de ser habido será 

puesto á disposición de dicho Al

calde de Arcos.

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 40*65
Por tres id......... 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PRECIO DE SÜSCRICION.

Burgos 5 de Febrero de 1885.

DISTRITOS MUNICIPALES. ESCUELAS.

Personal 
y retri

buciones

Pesetas.

Mate
rial.

Pcsetai.

Alqui
leres.

Pesetas.

Gas
tos de 
Juntas

Pesetas

TOTAL.

Peseta».

San Juan del Monte. S. Juan del Monte 117‘19 N )) )) 117*19
Penar.8 de Duero. Casanova. 91*90 )) )) )) 91*90
Idem. Idem. 91*99 )) )) )) 91*99Viloria. Viloria. )) 2*50 )) )) 2*50
Busto de Bureba. Busto. )) » 25 )) 25
Fuentebureba. Calzada de Bureba 47‘44 8*37 4*60 )) 60*41
Briviesca. Briviesca. 171*09 30*10 )) )) 201*19
Busto. Busto. )) )) 25 )) 25
Fuentebureba. Fuentebureba. 78*12 13‘75 7-50 )) 99*37
Briviesca. Briviesca. 171*09 30‘10 )) » 201*19
Rojas. Quint.“Caberrojas 13-58 )) » )) 13*58Busto. Busto. )) » 25 )) 25Idem. Idem. )) » 25 )) 25
Fuentebureba. Calzada de Bureba 29*25 )) 2‘75 )) 32
Burgos. Barrio de Villalon 50 13-80 )) )) 63*80Medinilla. Medinilla. 46*01 )) )) )) 46*01
Villarmero. Villarmero. 12-15 )) )) )) 12*45
Burgos. Barrio de Villalon 13‘34 )) )) » 13*34
Orbaneja Riopico. Orbaneja. 13-89 )) )) » 13*89
Robredo Temiño. Temiño. 9‘42 )> )) )) 9*42
Gayuela. Villamel. 1-74 )) )) » 1'74Geíadilla Sotobrin. Celadilla. 22‘79 )) )) » 22*79Las Hormazas. Barrio de la Parte 22*91 )) )) )) 22*91Medinilla. Medinilla. 12*70 )) )) » 12*70
San Pedro Samuel. S. Pedro Samuel. )) 5‘10 )) )) 5*10Pam pliega. Pam pliega. 50‘37 )) )) )) 50*37
Pedrosa del Príncipe Pedrosa. 81‘24 )) )) )) 81; 24
Villapgomez. Villangomez. 15*74 )) )) )) 15*74
Abellanosa de Muñó Paules del Agua. 20‘36 )) M )) 20*36
Tortoles. Tórtolos. )) » » 6*25 6*25Mahamud. Mahamud. )) )) )> 6*25 6*25Abellanosa de Muñó Paules del Agua. 17'03 » )) )) 17*03Mahamud. Mahamud. )) )) )) 6*25 6*25Encío. Barrio de Moriana 5‘16 0‘90 » )) 6*06Condado de Treviño Imiruri. 24*30 13‘75 )) )) 38*05Idem. Saseta. 26*90 )) )) )) 26*90Idem. Arrieta. 41*66 )) )) )) 41*66Idem. Imiruri. 19*96 )) » )) 19*96Idem. Villan.8 Tobera. 78*12 13*75 )) )) 91*87Idem. Saseta. 78‘12 13*75 )) » 91*87
Fuentecen. Fuentecen. 51-56 )) )) )) 51 ‘56

Idem. 34*37 )) )) )) 34*37
Fuentelisendro. Fuentelisendro. 39*06 )) )) » 39*06'

Idem. 26-04 )) )) » 26*04Hontangas. Hontangas. 31*25 )) )) 31*25
Hoyales de Roa. Hoyales de Roa. 39-06 )) )) - )) 39*06

Idem. 26‘04 )) )) )) 26*04Valdezate. Valdezate. 26*04 )) )) )) 26*04Bobada de Roa. Bollada de Roa. 31*25 )) )) )) 31*25
Fuentecen. Fuentecen. 51*56 )) )) )) 51*56

Idem. 34*37 )) )) )) 34*37
Fuentelisendro. Fuentelisendro. 39*06 » )) » 39*06

Idem. 26*04 )) )) )) 26*04
Hontangas. Hontangas. 31*25 » )) )) 31*25
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Boyales de Roa.

Valdezate.

Fuentecen.

Fuentelisendro.
Hontangas.
Royales de Roa.

Valdezate.
Roa.

(Boyales de Roa.
(Idem.
(Valdezate.
/Idem.
(Fuentecen.
/Idem.
(Fuentelisendro.
/Idem.
IHontangas.
(Hoyales de Roa.
/Idem.
(Valdezate.
/Idem.
IRoa.

Los Ordejones.

Idem.

M. de Valdivielso.

Valle de Mena.

E. de los Monteros. 
Roeos
La Sierrilla.
Aforados de Losa. 
Junta de Rio Losa. 
Valle de Tobalina.
M. de Valdeporres. 
E. de los Monteros.

Valle de Valdelucio.
Coculina.
Valdelucio.
Rebolledo la Torre.
Coculina.
Valle deValdelucio.

Sedaño.
Valle Hoz de Arreba 
Valle de Zamanzas. 
Orbanejadel Castillo 
Alfoz de Bricia.

Idem.
E. de los Monteros.
Roeos.
J. deVillalva de Losa
M. de Montija. _______
P. las. enTobalinaj™»;

Idem.
Valle de Tobalina.
Aldeas de Medina.

Vill.alos Montes. 
Montejo deCebas 
La Riva.

ÍVallejo.
(Leciñana.

)Campin
/Montejc

Alfoz de Sta. Gadea.
Solanas.
Brullés.
Solanas.

. Castrecías.
Brullés.
Corralejo.

(Ordejon de Arriba
ad. de Abajo.
(Humada.

Sta. M.a Ananuñez. Santa Maria.
Junta de Puentedey. Puentedey.
M. de Montija.
Bocos.
VillaesAdel Butrón.
M. de Cuestaurria.

jGayangos.
¡Bocos.
Villaes.a Butrón.
(Lechedo.
(Urria.
(Lechedo.
<Mijangos.
(Paralacuesta.
ÍVillalta.
/Condado.
Párvulos.
Bocos.
VillA los Montes. 
Villaventin.
San Panlaleon.
Montejo Cebas. 
Villavés.
E. los Monteros.

P. la S. en Tobalina. j™»'

E. de los Monteros. 1E. los Monteros.
P. las. en Tobalina.!™»;

V. de los Montes. 
E. los Monteros. 
Bocos.
Teza.
Villaváscones.

í Arija.
Alfoz de Sta. Gadea. Higon.

(Santa Gadea.
Pesquera de Ebro. (Pesquera deEbro.
Alfoz de Bricia. [Bricia.
Alfoz de Sta. Gadea. Higon.
Valle Hoz de ArrebajCidad.

Alfoz de Sta. Gactea-/Higon.
Sedaño. 
Cidad.
Rascones.
Orbaneja. 
pampino, 
/Montejo.

39-06
26*04

))
))

))
))

))
))

34‘26 » )) ))
26‘04 )) )) ))
51*56 )) )) ))
34*37 )) » ))
39*06 )) ))
26‘04 » )) ))
31*25 )) )) ))
39*06 )) )) ))
26*04 )) )) ))
39‘06 )) ))
26*04 )) )) ))

» » 9*84 ))
78,13 1546 )) ))
78-13 1546 )) ))
68*16 » )) ))

107*42 20'84 )) ))
21‘71 )) »
78*13 13'75 )) ))
78*13 13'75 )) ))
78‘13 13'75 )) ))
78*13 13'75 » ))
78*13 13'75 » ))

» 6'15 )) ))
52‘08 » )) ))

)> 0‘28 )) ))
» 4‘46 )) ))

12‘15 » » ))
12-16 )) )) ))
78‘13 13*74 )) ))
14*54 )) )) »
5342 13‘92 )) ))
13*92 )) )) ))
29‘32 )) )) ))
89‘39 27‘52 )) ))
3‘64 )) )) ))

28*05 13‘76 » ))
» 13‘76 )) ))
» 13*76 )) ))
» 13‘76 )) ))
» )) )) 2‘50

25*05 )) )) ))
3‘36 )) )) ))

» )) 2‘50 2‘50
20*29 )) )) ))

9*76 )) )) ))
76‘20 )) )) ))

» 13*75 )) ))
» 20*53 )) ))

13*75 )) ))
13*75 )) ))

107-23 22‘25 » ))
125 22 )) ))

» » )) 2‘50
11-28 » » ))
38*17 » )) »
4‘83 » )) ))

13-89 » )) ))
14*19 » )) ))

125 21‘10 )) 50
» 13*76 )T
» 13‘76 )) )>

125 21‘10 )) 50
78*12 13*76 )) »

» 13‘76 »
26‘04 » )) ))

125 » )) 50
» » 2‘50 2'50
)> 13‘76 )) »

158*20 » )) »
78*12 13*76 )) ))
55*56 13'76 )) »
78*12 » )) )>
13*76 )> )) »
69*57 13*76 )) »
21-16 » )) »

9*19 » )) »

39*06 
26,04 
34-26 
26‘04 
51'56 
34‘37 
39‘06 
26‘04 
31*25 
39-06 
26‘04 
39‘06 
26*04

9*84 
93*29 
93-29 
68*16 

128*26 
21*71 
91-88 
91*88 
91-88 
91*88 
91-88

6*15 
52*08
0‘28
4*46 

12*15 
12*16 
91*87 
14*54 
67*04 
13*92 
29*32 

116'91
3'64 

41*81 
13*76 
13*76 
13*76

2*50 
25*05

3*36 
5

20*29
9*76 

76*20 
13*75 
20*53 
13*75 
13*75 

129*58 
147

2*50 
11*28 
38*17

4*83 
13‘89 
14*19 

196*10 
13*76 
13*76 

196*10 
91-88 
13,76 
26‘04 

175
5

13-76 
158'20 

91*88 
69‘32 
78*12 
13*76 
83*33 
21*16

9*19

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión ordinaria del 
día 10 de Enero de 1885.

Abierta á las tres y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Carlos Mallaina, y asistencia de 
los Sres. Aparicio, Bartolomé, Ca- 
saviella, Fernandez Izquierdo, y

De Santiago, diose lectura del acta 
de la anterior del dia 7 del actual 
y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador convocando á la Di
putación á sesión extraordinaria 
para el dia 14 del corriente á las 
ocho de la noche con el fin de dar 
cumplimiento al art. 5.° del Real 
decreto de 2 del actual referente

á la suscricion nacional para el 
socorro de los pueblos de las pro
vincias de Málaga y Granada que 
han sufrido los efectos de los ter
remotos; y la Comisión acordó que
dar enterada y que se dé cuenta á 
la Diputación al inaugurarse la 
sesión expresada.

Se acordó desestimar la recla
mación de Manuela González Ar- 
naiz, viuda, vecina de Cubillo del 
Cesar, distrito municipal de Los 
Ausines, solicitando que se obli
gue al Ayuntamiento del mismo á 
que inscriba á Victor Ibañez Gon
zález, hijo de la recurrente, en las 
listas de los mozos de 18 años con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 21 de la ley de reclutamiento 
vigente.

Se acordó decidir en favor de 
Jurisdicción de Lara la competen
cia seguida entre este Ayunta
miento y los de Mecerreyes y Zal- 
duendo sobre preferente derecho 
á la inclusión del mozo Manuel 
Moreno Gil en sus respectivos alis
tamientos para el próximo reem
plazo.

Se acordó que pase en ponencia 
al Sr. D. Federico de Santiago el 
expediente, remitido á informe por 
el Sr. Gobernador, formado á ins
tancia de varios vecinos de Rubia- 
cedo de Abajo en solicitud de que 
se constituya en aquella localidad 
la Junta administrativa á que hace 
referencia et art. 90 de la ley mu
nicipal.

En el expediente sobre comuni
dad de pastos y aguas entre Mi- 
jancas, Distrito de Verantevilla 
(Alava), y Ozana, perteneciente al 
Condado de Treviño en esta pro
vincia, diose cuenta del oficio del 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia acompañando la certifica
ción expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de dicho Condado, 
del acta de deslinde verificado en 
23 de Abril de 1881 entre los re
presentantes de los pueblos men
cionados de Mijancas y Ozana y de 
los Ayuntamientos de los distritos 
municipales á que pertenecen: y se 
acordó manifestar á la Diputación 
provincial de Alava que el expre
sado deslinde no se refiere al tér
mino jurisdiccional de una y otra 
localidad, y por consiguiente de 
una y otra provincia, sinó á la pro
piedad de aprovechamientos de los 
terrenos en que se colocaron los 
hitos ó mojones, á fin de que la 
expresada Corporación provincial 
exponga lo que viere convenir á 
su derecho.

Dada cuenta del expediente de 
alzada interpuesta en el año de 
1876 por D. Hilarión Real Pela? 
vecino que fué de Burgos, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de-- 
Salas de los Infantes en queself 
impuso la contribución de un 
cuartillo de real por cada celemín 
de tierra de regadío que poseía en 
aquella localidad; y resultando 
que el expresado Sr. Real en in$. 
tancia de 8 de Junio de 1883, diri- 
gida al Sr. Gobernador, pidió que 
se ordenase al Alcalde que obede
ciera y respetase el acuerdo de la 
Comisión provincial, dictado en 3I 

de Febrero de 1877, revocatorio! 
de la resolución apelada del Ayun
tamiento: la Comisión, conside
rando que el expresado acuerdo-, 
quedó ejecutoriado, acuerda infor
mar al Sr. Gobernador que proce
de acceder á lo solicitado por el 
recurrente.

Para informar según procedí, 
sobre el expediente instruido 1 
virtud de instancia de D. Francis-' 
co Rojo Causin reclamando con-, 
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
d.e Aranda de Duero de 4 del 
mismo mes en que dice se de
claró la nulidad de ciertas medida:' 
que el recurrente adoptó cuando 
desempeñó el cargo de Alcalde' 
interino contra algunos empleados 
del municipio: la Comisión acuer-. 
da hacer presente al Sr. Goberna
dor la necesidad de que se pida 
copia certificada del. acuerdo ape
lado y de que el Alcalde emita sn| 
informe sobre la apelación inter
puesta, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 140 de la ley mu
nicipal vigente.

En el expediente de autorización 
solicitada por el Ayuntamiento de 
Castil de Peones, y denegada por 
la Diputación en su acuerdo de 101 
de Noviembre último, para litigar 
con D. José López y D. Agapito 
Ortega, vecinos del mismo pueblo! 

en reclamación de 1855*19 pesetas 
que se dice adeudan al municipio! 
diose cuenta de la nueva instancia! 
de la corporación municipal al
zándose para ante el Ministerio del 
la Gobernación de la resolución 
que la Diputación dictó en 18 del 

Diciembre último, desestimatoria 
de la alzada que habla entablado,; 
en su anterior solicitud de 18 de' 
Noviembre contra el precitado) 
acuerdo de la Diputación de 10 del 
mismo mes; y considerando que| 

dicha instancia, se halla fuera 
del plazo de los diez dias que se
ñala el art. 146 de la ley provin

cial, laC 
lugará 1 
6' En el ( 
D. Pedro 
nando Gi 
vecinos < 
jales que 
trito mui 
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se haga e 
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la suma d
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ito de| 

? sele ■ 
e un 
lemiii 
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incis-v 
con-, 
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3 de- 
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cial, la Comisión acuerda no haber 
lugar á lo solicitado.
I En el expediente promovido por 

D. Pedro Mazuela Román, D. Fer
nando Grijalvo Landejuela y otros, 
vecinos de Los Ralbases y conce
jales que han sido de aquel dis
trito municipal en los años econó
micos desde el de 1877-78 hasta 
el de 1880-81 ambos inclusive, al
zándose contra un acuerdo del 
Ayuntamiento actual que les hace 
responsables de 6695 pesetas 86 
céntimos que han quedado en des
cubierto en los años económicos 
mencionados por cuotas del con
tingente provincial: la Comisión 
acuerda informar en el sentido 
que debe dejarse sin efecto la res
ponsabilidad declarada y que esta 
se haga efectiva, previa la forma
ción del oportuno expediente, del 
Ayuntamiento que estaba al frente 
del municipio en el año económi
co de 1876-77 por 3111 pesetas 18 
céntimos que dejaron por satisfa
cer á los fondos provinciales; y las 
3584 con 68 céntimos restantes, del 
Alcalde y concejales que sucedie
ron á los reclamantes, por no ha
ber realizado los descubiertos de 
que se hicieron cargo y con los

land cuales pudieron haber satisfecho 
caldi' la suma de que hoy se trata.

eadoi-; Se acordó que se diera cuenta á
cuer-i la Diputación de varios expedien- 
3rna- tes devueltos despues de termina- 
pida das las sesiones de su última re- 
ape- unión ordinaria por el Sr. Presi
ta so dente de la Comisión de Hacienda, 
nter- Examinados nuevamente los ex- 

dis- pedientes de cuentas municipales
'mu- remitidos por el Sr. Gobernador

civil á informe de esta Comisión 
ación del distrito de Fuentespina corres
to de pendientes á los años económicos 
i por! de 1868-69, 1869-70, 1871-72, 1874 
le io| -75, 1875-76 y 1876-77, se acordó 

tigari informar á la Autoridad expresada 
apito j en el sentido de que procece la ad- 
eblo,8 misión en data de varias partidas 
setas! desechadas en la forma que á con

tipio,®. tinuacion se expresa: 21 escudos 
incia 200 milésimas de dietas satisfe- 
1 ap chas á comisionados de apremio 
iodeg durante el ejercicio de 1868-69, 
icion 28 escudos 400 milésimas también 
8 de® datadas por dietas á comisionados 
toria| de apremio en la de 1869-70, 15 
úadol Pesetas en la de 1871-72, 288'25 

18 deg en la de 1874-75, y 173 pesetas en 
itadoB Ia de 1875-76: respecto de la de 
0 del -^876-77 el importe que representa 
que| el libramiento núm. 43 de 1000 

fuera pesetas, así como 670'25 pesetas 
e se- de dietas á comisionados de apre- 
DVin- mio-

Con lo que se levantó la sesión 
siéndolas siete de la noche.

Burgos 10 de Enero de 1885. 
= E1 Vicepresidente accidental, 
Carlos Mallaina. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Vencido el tercer trimestre de 
consumos del corriente ejercicio, 
deber es de esta Administración, 
excitar el celo de los Ayuntamien
tos para que se apresuren á orde
nar el ingreso de las cuotas en la 
Tesorería de esta provincia, ingre
so que debe verificarse antes del 
20 del presente mes; pues de no 
hacerlo, esta Administración, por 
sensible que le sea, tendrá que 
proponer al Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia la expe
dición de los correspondientes 
despachos de apremio; lo que po
drán evitarse si atendiendo los 
municipios la excitación de esta 
Dependencia se apresuran á cum
plir con lo que la ley dispone.

Burgos 5 de Febrero de 1885 — 
El Administrador, E. Gutiérrez.

Debiendo dar principio á la 
expedición de cédulas personales 
con el recargo que la ley impone á 
los morosos, el dia 15 del actual, 
esta Administración advierte á los 
municipios que desde dicho dia 
deberán exigir á todos el indicado 
recargo.

A fin de que dicho recargo, sea 
exigido de conformidad con la 
Instrucción, los Alcaldes deberán 
recoger de esta dependencia las 
cédulas equivalentes al mencio
nado recargo.

Los Alcaldes, que trascurrido el 
plazo prefijado para obtener las 
cédulas sin recargo, dejasen de 
imponerle, incurrirán en el pago 
de una multa igual al duplo del 
valor del referido recargo.

Burgos 5 de Febrero de 1885.— 
El Administrador, E. Gutiérrez. 

Siendo necesario á esta Depen
dencia conocer el número de Re
clutas disponibles y mozos perte
necientes á las Reservas que en 
cada localidad existan, es indis
pensable que los Ayuntamientos 
que se expresan en la relación que 
á continuación de este anuncio se 
inserta remitan á la mayor bre
vedad la relación que se pedia por

el Boletín oficial de 23 de Diciem
bre último, en la inteligencia que 
de no remitirla les parará el per
juicio que haya lugar.

Burgos 5 de Febrero de 1885.= 
El Administrador, E. Gutiérrez.

Ayuntamientos que no lian remi
tido la relación de Reclutas dis
ponibles y Reservas, que se les 
pidió por el Boletín oficial de 23 
de Noviembre último.

Aldeas de Medina.
Altable.
Ameyugo.
Acaudilla.
Arcos.
Atapuerca.
Bahabon.
Barrio de Muñó.
Basconcillos del Tozo.
Berberana.
Bozoo.
Bu niel.
Cabia.
Cañizar de los Ajos.
Cardeñadijo.
Cardeñuela Riopico.
Cascajares de Bureba.
Cascajares de la Sierra.
Castil de Garrías.
Castil Delgado.
Castil de Lences.
Castil de Peones.
Castrillo Matajudios.
Castrillo del Val.
Castromorca.
Castrovido.
Cayuela.
Celada del Camino.
Cerezo de Riotiron.
Ciadoncha.
Cillaperlata.
Cilleruelo de Arriba.
Coculina. ,
Cogollos.
Contreras.
Cuevas de Amaya.
Encío.
Escalada.
Espinosa de los Monteros.
Eterna.
Fontioso.
Fresneda de la Sierra.
Fresneña.
Fresno de Riotiron.
Frías.
Fuentecen.
Fuentelceped.
Fuentelisendro.
Fuentespina.
Garganchón.
Gredilla de Sedaño.
Grisaleña.
Guadilla de Villamar.
Gumiel de Izan.
Guzman.
Hortigüela.
Ibrillos.
Isar.
Junta de la Cerca.
Junta de Oteo.
Junta de San Martin.
La Gallega.
La Piedra.
La Revilla y Ahedo.

Las Celadas.
Las Quintanillas.
Lences.
Los Ausines.
Los Ordejones ó Humada.
Madrigal del Monte.
Madrigalejo.
Mahamud.
Mamolar.
Marmellar de Arriba.
Masa.
Medina de Pomar.
Melgar de Fernamental.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Valdeporres.
Merindad de Valdivielso.
Modubar de la Emparedada.
Moncalvillo.
Montañana.
Montorio.
Ontoria de la Cantera.
Ontoria de Valdearados.
Orbaneja del Castillo.
Padilla de Arriba.
Palacios de Benaber.
Pancorbo.
Pedrosa del Páramo.
Pedrosa del Príncipe.
Peñaranda de Duero.
Peral de Arlanza.
Pesadas de Burgos.
Pineda de la Sierra.
Pinilla de los Barruecos.
Pinilla de los Moros.
Puebla de Arganzon.
Quintana del Pidió.
Quintanarruz.
Quintanas de Valdelucio.
Quintanilla de la Mata.
Quintanilla Morocisla.
Quintanilla Pedro Abarca.
Rabé de las Calzadas.
Revilla Cabriada.
Riocerezo.
Rubena.
Rucandio.
Saldaña de Burgos.
Salinillas.
San Quirce de Riopisuerga.
Santa Cecilia.
Santa Cruz de Juarros.
Santa Cruz de la Salceda.
Santa Cruz del Valle.
Santa Gadea del Cid.
Santa Maria Ananuñez.
Santa Maria de Mercadillo.
Santa Olalla de Bureba.
Santivañez del Val.
Santo Domingo de Silos.
Sargentos de la Lora.
Sierra de Zangandez.
Bordillos.
Sotovellanos.
Sotopalacios.
Tejada.
Tosantos.
Torrepadre.
Trespaderne.
Tuvilla del Agua.
Valcabado de Roa.
Valdelateja.
Valmala.
Valluércanes.
Vileña.
Villaescusa del Butrón.
Villaescusa de Roa.
Villagalijo.
Villagutierrez,
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Imprenta de la Diputación provincia'"

Hallándose vacante la plaza de 
Veterinario de este pueblo con la 
dotación de 10 pesetas anuales pol
la inspección de carnes frescas y 
saladas, pagadas de fondos muni
cipales por trimestres vencidos, 
pudiendo además los aspirantes á 
la indicada plaza contratar con los

))
))
))
))
))
))
»
))
))

ó mas acciones desde el dia 22 del 
Noviembre último, pudiendo con-: 
saltarse al efecto la lista de las 
personas que reunan esta circuns-l 
tanciay que se halla de manifiestoj 
en la portería de la Sucursal. Desde] 
el dia 16 podrán recoger en esta 
Secretaría los interesados la tar
jeta que les da derecho á concur
rir á la mencionada junta.

Burgos 7 de Febrero de 1885.S 
El Secretario, Antoliano Obanos.

dueños de 200 caballerías que exis
ten en esta población, mulares, 
caballares y asnales, presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término de 15 dias contados 
desde el en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia.

Valles 3 de Febrero de 1885.~ 
El Alcalde, Cesáreo Rico.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario y suplente de este Juzgado 
municipal. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes al Juez muni
cipal en el término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Retuerta 3 de Febrero de 1885. 
=E1 Juez, Lesmes Martin.

D. Juan Arias Echavarria, Juez de 
primera instancia de Aranda de 
Duero y su partido,

Por el presente edicto hago 
saber: que por D. Juan Rojas Re
cio, D. Fermín Perez de la Cruz, 
como maridos respectivamente de 
D.a Antonia Paula Martínez Perez 
y de D.a María Martínez Alvarez, y 
D.a Cándida Martínez Alvarez, viu
da, se ha acudido á este Juzgado 
ensolicitud.de que se los declare 
herederos en la parte intestada del 
difunto D. Pedro Martínez Perez, 
vecino y Párroco que fué de Gu- 
miel de Izan, cuyo fallecimiento 
tuvo lugar en dicha villa en 6 de 
Junio del año último de 1884, ba
jo disposición testamentaria que 
otorgó en 6 de Abril de 1869 ante 
el Notario de la expresada villa 
D. Andrés Arranz Herrera, en cu
yo testamento dejaba por sus he
rederos y legatarios á los herma
nos del mismo Vicente y Antonia 
Martínez y á sus sobrinas Victo- 
riana Martínez Alvarez y Maria 
Mencía Martínez, y como legata
rio solo á Ensebio Cilla Presto, el 
cual falleció el 20 de Junio de 
1874; á la hermana del mismo D. 
Pedro dicha Antonia Paula Mar
tínez y á sus sobrinas carnales 
Maria y Cándida Martínez Alvarez, 
en representación estas de su fina
do padre Vicente Martínez Perez, 
el cual falleció en l.° de Junio de 
1870, asi como también la Victo- 
riana en 23 de Setiembre de 1880, 
y la Maria Mencía en 8 de Mayo 
de 1869. Por auto de este dia he 
acordado se expidan los oportunos 
edictos llamando á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que los 

Debiendo celebrarse en esta Su
cursal la junta que previene el 
art. 74 de los estatutos del Banco, 
se avisa á los Sres. accionistas que 
esta se celebrará el dia 22 del cor
riente á las doce de la mañana en 
el local de las oficinas de la Su
cursal.

Para tener el derecho de asisten
cia es condición precisa poseer diez

Villalvilla de Gumiel.
Villalvos.
Villamartin de Villadiego.

, Villamedianilla.
Villamiel de la Sierra.
Villanueva de Gumiel.
Villanueva de Odra.
Villanueva de Puerta.
Villanueva Rioubierna.
Villaquirán de la Puebla.
Villarcayo.
Villasandino.
Villasidro.
Villasilos.
Villaveta.
Villavieja.
Yudego.
Zazuar.
Burgos 5 de Febrero de 1885. — 

El Administrador, E. Gutiérrez.

mencionados Antonia Paula Mar
tínez, María y Cándida Martínez, 
para que en el término de 30 días, 
contados desde el en que tenga lu
gar el llamamiento por dichos 
edictos y la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juz
gado á reclamarle, haciendo pre
sente que hasta la fecha solo se 
han presentado las ya repetidas 
Antonia, Maria y Cándida Martí
nez; y de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Arahda de Duero á 3 
de Enero de 1885.=Juan Arias. 
—Por mandado de S. Sría., Juan 
Baciero.

E

Burgos l.° de Febrero de 1885,—El Juez municipal suplente en car
gos, Dr. José M.a Alfaro.

Ayuntamiento constitucional 
de Burgos.

El Excmo. Ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad, en cum
plimiento del artículo 95 del Re
glamento de 6 de Julio de 1877 
para la ejecución de la ley de 
obras públicas, ha acordado so
meter á una información pública 
el proyecto de prolongación de la 
alcantarilla-colector hasta mas 

.abajo de la presa de los Sres. Con
de y Zamora, para atenuar los 
efectos de las inundaciones, for
mado por el Arquitecto titular, en 
cuya información serán oidos en el 
plazo de 15 dias todos los particu
lares que quieran reclamar sobre 
la conveniencia de la ejecución de 
la obra.

La memoria, planos, condicio
nes facultativas y presupuesto de 
la obra se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal para todas 
las personas que deseen exami
narlos.

Burgos 5 de Febrero de 1885.= 
El Alcalde, Presidente, Manuel de 
la Cuesta y Cuesta.=P. A. D. S. E. 
—El Secretario, José Rio y Gilí.

Defunciones
Enero de 1885, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de 
Enero de 1885.
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31 )) 1 1 1 )) 2
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FALLECIDOS.

Dias.
Varones. Hembras.

Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

2T 2 * )> )) 2 » 1 )) 1 3
22 1 1 )) 2 )) 1 » 1 3
23 2 )) » 2 )) )) )) » 2
24 » 1 1 2 )) )) )) » 2
25 1 1 )) 2 )) 1 )) 1 3
26 2 )) )) 2 1 )) 1 2 4
27 1 1 1 3 2 1 » 3 6
28 )) 1 )) 1 )) 1 )) 1 2
29 )) )> )) )) 4 )) 1 5 5
30 2 )) )) 2 )) )) 1 1 3
31 )) )) 1 1 )) )) 2 2 3_
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